LA CONSTITUCION DE 1857.
PINTURA ALEGORICA DE PETROVIL MONRROY,
SIGLO XIX.

Historia Desconocida

EL DERECHO ECLESIASTICO
DEL ESTADO MEXICANO
BAJO LA CONSTITUCION
LIBERAL DE 1857

Juan Pablo Pampillo Baliiio

1. Introduccion. 2. Derecho eclesidstico y derecho candnico. 3. Periodizacion
historica del derecho eclesidstico mexicano. 4. El derecho eclesidstico bajo la
Constitucion de 1857. 5. Recapitulacion y epilogo.

1. Introduccion

El 5 de febrero de 2007, fiesta de San Felipe de Jests, protomdr-
tir y santo mexicano —sobre la cual, por superposicién sincrética de
la generacién liberal de la Reforma, se establecié la ceremonia civi-
ca que conmemora la promulgacién de nuestras dos tltimas leyes
fundamentales— se ha cumplido el ciento cincuenta aniversario de
la Constitucién liberal de 1857.

Dicho aniversario tiene una particular importancia en nuestros
dias, pues hoy que se discute sobre la Reforma del Estado, conviene
tomar en cuenta el legado de la Constitucién del ‘57 en la perspec-
tiva del transcurso de un siglo y medio desde su proclamacion;
maéxime si tenemos presente que nuestra actual Constitucién, san-
cionada también el 5 de febrero, pero del afio de 1917, se estructurd
precisamente a partir de la primera, retomando una buena parte de
su legado filoséfico-politico-juridico .

! Cfr. José Luis Soberanes, “La Constituciéon de los Juristas en su Sesquicentenario” en
Liberales Ilustres Mexicanos de la Reforma y la Intervencion. Facsimilar de la Edicién de
Daniel Cabrera publicada por la Imprenta del “Hijo del Ahuizote”, 1890. Edicién
Conmemorativa en el Sesquicentenario de la Constitucién de 1857. México. Editan la
Comisién Nacional de Derechos Humanos y Miguel Angel Porrta. 2006.
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